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. REACTIVACION, AUMENTO DE / Escritura número mil cien- 

:: CAPITAL Y REFORMA DE ES- / to cuarenta y cinco (11 

domiciliados en esta ciudad mayores de edad capaces --  



libre y voluntariamente , de acuerdo a la minuta que me - 

cuyo tenor es el siguiente: - "SEÑOR 

NOTARIO: Sírvase incorporar en su kegietro de Es.- 

Compañía "FAFMACO VETERINARIA S. A." 

de la presente escritura pública el señor doctor Julio Co 

rral Borrero en sucaréícter de Presidente en ejerci 

de la Gerencia de FAVISA , según los documentos habili-- 

SEGUNDO.- Que mediante escritura pública otorgada 

el veinte y seis ( 26 ) de merzo de mil novecientos se-- 

senta y tres ( 1963 ) , ante el Notario de Cuenca , doc- 

y veinte y uno ( No. 21 ) dei Registro Mercantil , el die- 

cistis ( 16 ) de abril del mismo año, «e sumentó el ca-   
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oital de la compañía se reformaronlos estatutos previa          

aprobación en sentencia de cuatro ( 4 ) de abril de mil 

novecientos sesenta y tres ( 1963 ) , dictada por el Juez 

; Cuarto Ftrovincisl del Azuay , doctor Carlos Coellar . - - 

  

/ TERCERO, - Que mediante escritura pública otorgada 

2. el vuince de enero de mil novecientos setenta 1970 

dictada por el Intendente de Compañías de Cuenca el veinte 

y cinco ( 25 ) de febrero de mil novecientos setenta -- 

(1970) .- CUARTO - Que mediante escriture públi 

: ca otorgada en la ciudad de Quito el siete 

lio de mil novecientos setenta veis _( 1976 ante el 

0 l Not:¿rio doctor Ulpiano Gaybor Mora, inscrita en el kexis- 

tro Mercantil de 

20 to de mil novecientos setenta y seis ( 1976 ) aprobada 

por la Superintendencia de Compañías mediante Resolu - 

ción número cinco mil seiscientos setenta y tres ( NO. - 

5673 ) , de veinte y nueve ( 2% ) de julio , se reforma 

ron los estatutos sociales de "FARMACOÓ VETERINARIA S. A. 

25 (_FAVESA )" se hizo un aumento del capital de la compa 

27 ñlas mediante Resolución once mil doscientos diecinueve -- 

28 ( No. 11219 ) , de veinte y seis ( 26 ) de febrero de -



1 mil novecientos ochenta y dos ( 1982 ) , ordenó la li-- 
     
         

quidación de la compañía por cuanto venció su plazo de du 

  

    
         

ración nombró de Liouidador al Economista Marco Abva- 

ordenando varios requisitos que ya se han cumplido 

     
    
      

disponiendo que se tramite la reactivación soñicitada. de 

la compañía SEXTO. Que la Junta General Univer 

o 

e 

. ' 
. . 

1 

. la . 
e 

sal y Extraordinaria de Accionistas de "Farmaco Veterina- 

     
   

          

          

      

        

            

ria S. A. ( FAVESA )" , celebrada el díg diecinueve - 

ciudad de “uayaqui 

la Junta General referida. - SEPTIMO. - Que con 

( S/. 2'400.000,00 ) 

10 

  

11 

   

    

13 conforme const« todo ¿ dela 

  

14 

   
15 

18 

17 

18 

  

tos mil sucres pagados en parte y        

     
               

     

pagarse el saldo ¿ún lo resuelto por la Junta Gene-     5e 

ral de Accionistas ya mencionada con lo cual el capital s0     

     
consten del acta de la referida Junta pera cuyo efe 0 

tienen a bien elevar a escritura pública uno de los origi-
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1 nales del Acta de la Junta General Universal y Extraordina- 

ria de Accionistas, celebrada el úía diecinueve ( 19 ) 

: de mayo de mil novecientos ochenta y dos ( 1982 ) que      

       

    

FONDO DE - RESERVAS =-=     NUMERARIO DÉL AU 

10 

Gómez 

56.743,27 298.027,84 106.330,63  338.898,26 

CORVE 

11 

960.000 

     
    

     
    
  
    

            

    

  

13 

14 

800.00C    15 

168 

240.00 

19 

GA S.A. BARDO 149,058,6 53,181,26  169.379,96 
  

  

      

170.246,84 894.172,95 319.023,77 1'016.556 2400.00 

     

el señor Luis. Gómez Gambín que es de nacionalidad española , española ,



1 y protocolizada en la Notaría Décimo Cuarta del cantón tua- 

yaquil , el veinte ( 20 ) de los mismos mes y año +. Una 

3 copia certificada de dicha protocolización se servirí agre- 

4 gar a la presente escritura . - Usted señor Notario 
     

5 se dignará agregar las cláusulas de estilo 

8 mente ( firmado ) Doctor Julio Corral Lorrero, - %a- 

y 1 I » trícula número ochocientos cincuenta siete --No. 8 

8 del Colegio de Abogados de QuitO'", a <= = = "ACTA DE JUN 

  

      

  
10 DE LA COMPAÑIA FARMACO VETF+RINARIA S. 

  

1 (_FAVESA ) CELEBRADA EL DIA DIECINUEVE Dk MAYO DE - 

MIL NOVERCIENTOS OCHENTA Y DOS _. kn la ciudad -- 

    

18 da por su Gerente , doctor Julio Corral , propietaria de - 0 

cien ( 100 ) acciones de un mil sucres ( S/., 1.000,00 0 

20 cada una., quien comparece también por sus propios dere - 

9 

(2
, 

2 chos, propietario de doscientas .( 200 ) acciones ordina 

rias y nominativas de un mil sucres ( S/. 1.000,00 cada w vw 

una; el señor Luis Gonze Gambín , propietario de doscien- 

24 tos cuarenta ( 240 ) acciones ordinarias y nominativas - : - 

25 de mil sucres ( S/. 1.000,00 j Cada una el señor =- 

  

28 acciones de un mil sucres ( S/. 1.000,00 ) cáaúa una , -
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Se encuentra también presente el señor Economista Marco -- 

  

“Nh  - tado el ciento por ciento del capital social que es de - 

W seiscientos mil sucres S/ . 600.090,0u el LDocter Jullio 

dores desde el vencimiento del plazo legal hesta la presen 

te. fecha. Cc) aumento del capital sucial d) reforma del 

estatutos , incluyendo cambio del domicilio social . - Co 

mo todos los asistentes manifiestan su confurmidad con -- 

de duración de la compañía , que feneció el treinta y uno |.» 

q; 
(31 ) de diciembre de mil novecientos ochenta ( 1980 ) LA 

y 
la Superintendencia de Compañías , mediante Resolución -- 

número once mil doscientos diecinueve ( NO. 11219 ) , de 

veinte y seis ( 26 ) de febrero de mil novecientos ochen 

dad dispuso el cumplimiento de varias dilisencias de Or=- 

den legal y nombró de Liquidador al señor Economista ¿arco



Alvarez cuyo nombramiento se encuentra inscrito . ln la - 

propone que la Junta resuelva lá reactivación della compa- 

ñía y que se fije como nueva hecna de vencimiente del pla- 

iémbre del - 

año AGETERS veinte (2020 Da ct Es] a 
fc de la a aldo q) 

        

      

        

       

      

     
        

           

0 h 

   

    
12 

b) Puesto a consideración de la Junta el punto b) , se a- 

vor votacióx: unánime ratificar todos los actos 

13 

14 

   contratos en los que ha intervenido la compañía por inter- 

vañía . El señor Luis úbmez “ambín , Vicepresidente de ¡a 

Compañía somete a consideración de la Junta la siguiente 

moción: 

15 

16 

17 

18 

  

19 

20 

      

      
    

La Junta General resuelve aumenta     

   de la cmpañía en la suma de dos millones cuatrocientos - 

mil sucres ( S/. 2'400.000,00 ) , de los cuales ochocien- 

tos noventa 

cavitalización de la reserva facultativa ciento seienta y 

27 

28 il



       

  

    

fueron entresados en numerario que constan en "a 

     

  

       

    
    
     

  

séis mil 

  

quinientos cincuenta seis sucres cuareyn 

en el plazo de tres ( 3) años en numerario . Puesta a     
consideración de la Junta la moción propuesta , se la a-- 

Ln prueba por unanimidad . Se resuelve aúemás que el aumento 

         
    

    

se lo suscribe a prorrata del valor pegado de las acci0=- 

13 ne: de cada socio , particular que se lo aprueba también - 

14 por «nanimidad . Deberán emitirsi dos mil cuatrocientos - 

15 ( 2.400 ) nuevas acciones nominsetivas y ordinariae de - 

(S/. 1.000,v0 ) 

    

   

  

             
un mil sucres cada una . von este - 168          

              

   

21 adopten unos nuevos que serían los siguientes: ESTATJITOS 

SOCIALES DE 
  

"FÁRMACO VETERINARIA S, A,"       ( FAVESA ) 

Artículo Primero. DENOMINACION Y OBJ) 

    TO SOCIAL La compañía se denomina "Farmaco Veterinaria 
   

      

  

    

  

A.”  ( FAVESA ) . - "El objeto de la compañía es: a 25       

   portación 

ta de productos farmacéuticos , veterinarios 

triales , artículos para uso doméstico 

26 

27 

      roductos quími-- 

                  

          
    



cos vehículos llantas repuestos automotrices materia- 1 

2 les de construcción y mercaderías en general . -= b) La - 

3 representación y distribución de firmas vroductos extrap 

4 eros nacionales .- c) La participación en otras Ccom=- 

£ 

  

5 

| nes ¡ y 0) la comprevente de valores fiducserios . Paro 
>| en cumplimiento de sue finos , posrá realizar tode clase - 
eLo actos y contratos permttados por le ley. Ag== |: 
e . 

10 - E 

e 

e 

pañías suscribiendo o adquiriendo acciones o " 

tículo Segundo. - DOMICILIO Y 

PLAZO. - El domicilio principal de la compeñía es la 0 

  

1 ciudad de Guayaquil pero podrá establecer sucursales , a 0 

12 encias y oficinas en cualquier lugar «del país El plazo 

19 _de duración de la compañía será hesta el treinta y uno - 

de diciembre de dos mil veinte (2020) . - 4r- 

tículo 

  

          
   

    

14 

    
     

  

Tercero.- CAPITAL SO so 15     
   

  

      

   
CIAL. -. El capital social és de tres millones de 10 

  

       17 cres ( S/. 3'000.000,00 ) , dividido en tres mil + 00Q 

. | acciones nominativas y ordinarias de un mil sueros == | 0 
eL £U5/. 1:000,00) codaum.- artículo cuaj 0 

21 acciones estarán representadas por títulos de una o más de .. 

24 Quinto.- PROPIEDAD DE LAS AC 

25 CIONES: a) La Sociedad considerará propietario «de las 

26 acciones a quier aparezca como tal 

  

27 y Accionistas; b) V“uando haya varios propietarios de una 

ws | misma acción , nombrarán un representante común y los c0--
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oropietarios responderán solidariamente frente a la s0=-- 

de accionistas . - Artículo 

MENTO DISYINUCIOMN 

nuciones del capital social serán acordados por la Junta 

General con el quórum y mayoría establecidos en el artícu 

lo décimo de estos estatutos con excepción del aumento de 

J CAPITAL SOCIAL: a) Los aumentos 

capital por elevació: del valor de las acciones cuando 

tal aumento se realice en base de nuevas aportaciones en - 

d:.nero o en especie o por cavitelización de utilidades 

casos en los cuales se requiere el consentimiento unánime 

de los accionistes . b) En caso de aumento del capital so- 

cial , los accionistas ten:rán derecho preferente en pro 

porción a sus respectivus acciones , para suscribir dicho 

aumento - Artículo 

LEN Y - a 

es a ta General de kccionistas leszalmente constituida 

pOr el Presidente el Gerente el Vicepresiuente.- 

Artículo Octavo. - DE LAS JUNTAS GENE 

RALES : a) Las Juntas Generalee podrán ser ordinarias o - 

extraordinarias se reunirán en el domicilio social . b 

Las Juntes VYrdinarias se reunirán por lo menos una vez al 

año dentro del primer trirestre posterior a la finaliza--



1 catoria_. - Cc) Las Juntas Generales Extreordinsrias se -            

         

   

    reunirán cuando fueren convocadas vera tratar los asun- 

tos determinados en la convocatoria . - Art%culo 

Noveno. - CONVOCATORIAS: a) El Presi-- 

Mo. 

             

  

A iór 

en el domicilio de la compañía con ocho 8 días - 

de anticipación al fijado       por lo menos para la reu--     

    

    

   
           

      
        
  

     

    

   

nión . - b) Las Juntas Generales deliberarán resolve-- 

para deliberar en primera convocstoria si no está repre- 

gado . - b) En segunda convocatoria las Juntas 

que las Juntes Generales puedan acordar válidamente el au- 

mento Oo disminución del capital social la transformea-- 

ción , la fusión , la disobución anticipada , la reactiva- 

10 

12 

13 

14 

15 

160 

17 

18 

    
  

   
            ción de la compañía en proceso de liquidación en _ge- 
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Q
s
 

"y
 

rreseuútación tercera 

Si luego de la segunda convocatoria no hubiere - 

quórum , se procederá en la forma determinada en la Hey - 

a) Las 

    

      

    

    

decisiones de la Yunta General se-     

      

  

      
   

UNIVERSALES. - No obstante lo dis-- 

    

e y 

midad la celebración de la Junta y los asuntos a traterse 

Todos los concurrentes deberán suscribir el Acta respecti.. 

va bajo sanción de nulidad . - Artículo     17 

      
     

18 Ssegundo.- ASISTENCIA 

   

    
  

       

         
      

    

PRESENTACION. - a) Los accionistas podrán -- 

concurrir personalmente o hacerse representar por persona 

extraña mediante poder o por carta dirigida al tresiuente 

al Gerente o al apoderado con anterioridad a la celebr:-- 

ción de la Junta . - 6b) No podrán ser representantes de 

d
l
 

los accionistas los administradores ni los comisarios . - 

          Artículo Décimo Tercero, - 

    

  

tará. dirigida por el Eresidente en su ausencia por e] 

    cepresicente y a falta de ambos por un accionista elerido 

C
o
)



11 

por los presentes en la reunión ; - b) Actuará de Secre- 

terio el Gerente o la persona que la Junta elija como Se- 

  

"correspondiente salvo lo previsto en el artículo Décimo 

Primero ; d) De cada Junta se formcrá un expediente con - 

copia del Acta y los documentos que sirvan para justifican 

gue la Junta se celebró v£lidadente . Las actas se lleva 

rán con el sistema de hojas móviles escritas a máquina 

sujetándose a las reglamentaciones de la Superintenaencia 

y y 

ta
 y Ú y 

e 

t MU
 

a 

D 

t 
pe
 

0 

de Compañlas .- Artículo Décimo 

Cuarto.- ATRIBUCIONES DE LA 

JUNTA GENERAL: as) Elegir al Gerente para -= 

el período de un año . b) Nombrar al Presiaente y al Vice- 

  

quier otro funcionario , cuyo cargo hubiere sido creado - 

por estos Estatutos . h) Pecidir la fusión , transiorma- 

ción , disolución y liouidación de la compañía y cualquier 

  

27 

reforma del contrato socia 

de los activos pasivos de la sociedad ja Pur: e = 

centaje de utilidades aque se destinen a la formación del - 
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fondo de reserva legal .o de reservas especiales de con- 

E formidad con lo dispuesto en la Ley de Compañías . j) fAco 

Y         

   

  

3 dar la emisión de obligaciones de partes beneficiarias 

4 k) “utorizar garentías a terceros 3 : poarán darlas 

la Compañía solamente en operaciones que le reporten algún 

K
 

beneficio . 1) Auturizar el otorgamiento de poderes ¿eneral 

les. m) Autorizar la participeción de la Vompañía en otrals 

D 

o
 

sociedades. n) Decidir cualquier asunto cuya resolución 

no esté prevista en los presentes kstatutos ejeror todas 

las atribuciones que la Ley señale psra la Junta A 

. Art 1 e_ u lo O Décimo Quinto. 

12 PRESIDIN a 3D Corresjonde al Presidente: TRA a caOEjer 

    

19 D VICEP SIDENTO: El El Vicepresidente EL 

20 seenplazará al Presidente en todos los casos casos de falta ,. falta 
A —— 

sencia O impedimento de aquél . -Art%culo 

PRESENTACION 

 



   tamente con 
A 

cimo Octavo. - DEL GERENTE, - 

Gerente , quien tiene la representación legal de la Compa 
A A A 

olenas facultades . - Artículo D é- 

       
      

  

       

            
    

               

  

se 
A 

    
   

ún lo dispuesto en el artículo Décimo sé timo -    

    
  

de estos kstatutos tendrá los deberes atribuciones se 

¡| . compañía , el balance , un inventario detallado de las - 

       

         

     
existencias y el estado de pérdidas ganancias . -— b 

Responder por los bienes , valores y archivos de la socie 

dad . c) Ejercer todas las funciones «ue fueren necesarias 

11 

13    
o convenientes para el cumplimiento de la finalidad so-- 

cial . d) Otorgar los poderes generales que le autorice - 

_la Junta General y los especiales que los considere necesa 

14 

15 

10 

           

    
             

rios .- Artículo Décimo Noveno. - 

COMISARIOS: Los Comisarios durarán un ( 1 ) a-- 

ño en el ejercicio de sus funciones y tendrán los deberes,| 

resp 

17 

18 

19 

              

  

  

onsabilidades señalados en 

   
        

     

     

- Compañías y aquellos que fije la Junta General . A r - 

tículo Vigósimo.- EJERCICIO E 

CONONICO.- El ejercicio económico de la compañía 

comprende el período entrc el primero de enero y el trein- 

ta y uno ( 31 ) de diciembre de cada año . Artícoa 

ig lo v esimo Primero. - UT - 

DADES: Las utilidades obtenidas en cada ejercicio so- 

cial se distribuirán en la forma que determine la Junta - 

25 

  

     27 

   



  

10 

11 

12 

13 

14 

17 

18 

Ñ 
NY do oposición entre los socios , asumirá las funciones de |. 
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General de conformidad con lo autorizado po a die - 
S, 

Artículo Vigésimo Segu do - 

'DISOLUCION y LIQUIDACION: Er 

| caso de disolución y liquidación de la sociedad , no habien 

        
    

        

   

  

      
      

        

   
         

               
   

   liquidadores y señalarí£ sus atribuciones y deberes . = Co- 

nocidos y discutidos los anteriores Estatutos fueron apro- 

bados por la Junta por unanimidad , autorizándose al rre 

e dara a 2dAC 

siete de la noche ., El acta la suscriben todos los pre- 

sentes . - Que la aprueban por unanimidad . -= ( firmado 

Dr. Julio *orral .- ( firmado ) , Luis Gómez Gambín , -= 

( firmado ) , Dr. Marcelo Maldonado V.. = ( firmado ) ,- 

   

    

. Ec. Marco Álvarez", - ( HASTA AQUI LA MINUTA Y ACTA que     
              

      
        

quedan elevadas a escritura pública con todo el valo 8=- 

    
gel que los otorgantes las ratifican aceptan en tQ. 

E ión das y caúa une de sus partes ) .- Se agrega la Reso 

del Ministerio de Industrias , Comercio e Integración que 

autoriza la inversión que hace el señor Luis Gómez Gambín 

   y los nombramientos correstrond: en => Para la ce 

  

     

     2 y Es 

o ción de esta escritura se observaron los precejtos legales    
del caso; y, leída que les fue a los comparecientes po



mí el Notario, se ratifican firman conmigo en unidad 

de acto, de todo lo cual doy fe. - ( firmado ) Dr. - 

Julio Corral, -= ( firmado ) , Ec. Marco Alvarez. -— El 

Notario firmado Jorge Machado - > e... 

         
       
      

"PAVESA. -     Representaciones - Im 

Comisiones . - 

       
  

          

    veintiuno de 1981. - Señor Doctor Julio Uorral Borrero.. 

Ciudad. - Muy señor mío : Por medio de la presente me - 

es grato comunicar a usted que la “unta General Ordinsria 

   fía , para un período de dos ( 2 ) años , a partir de - 

la presente fecha corresgpondiéndole reemplazar al Geren- 

e a 

13 

t en caso de : falta      

  

      14 ausecnia e impedimento con 

            

       
  

  

facultad de representar : 

     

    

     

del cinco ( ) de enero de mil novecientos sese 4 a eLo 

ante el Notario Público del cantón de Cuenca docto mi- 

liano Feicán Garzón se inscribió en el Registro de Co- 

17 

  

      mercio el día doce de enero de mil novecientos sesenta          
     
    

  

       
     

uno , Trasladó su domicilio de Cuenca a wuito según es- 

critura del quince de enero de míl novecientos setenta 

inscrita bajo el número cuatrocientos cincuenta y cinco 

A. ( FAVESA )" , - ( firmado ) , Doctor Julio Corral Bo=     

   



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS = 10 = 

O 8£1qeN - on esta ecna queda QS 0 

presente documento bajo el número mil ciento sesenta 

; siete del Regietro de Nombramientos , Tomo ciento doce 
  

ito a yeinte y cuatro de abríl de mil novecientos as 

  

chenta y uno .- Registro Mercantihb , El hegistrador , - 

8 firmado IlHlegible. - ( Sigue 

3 "REPUBLICA DEL ECUADOR . - Superintendencia de Compa=- 

    
     

8 ñías . - Oficio número 5G - DJ - DL - ochenta y do 

? cero mil quinientos tres - A . - Quito, a veinte 
  

O 10 _de febrero de mil novecientos ochenta y dos ,. - Seiior E=J 

1 conomista , Marco Alvarez , Ciudad, -» Señor E 

  

Me es grato poner en su conocimiento que mediante Resolu- 

    
      

ción número once mil dosciento: diecinueve , de veinte y | 

  

  

  

    

    
   

    
    

   

  

La seis de febrero de mil novecientos ochenta y dos , ha =-| 

15 sido designado usted Liquidador de la Compañía  "Fármaco 

10 Veterinaria Sociedad Anónima"  ( FAVESA confiriéndole 

17 todos los poderes determinauos en la Ley de Compañías | 

e 1 en el Estatuto Social , a fin de que efectúe las operacio- 

| 19 nes de Liquidación . - El presente nombramiento le servi- 

20 rá a usted de credencial suficiente , para el desempeño - 

21 de sus funciones , una vez inscrito en 

22 ti1 del cantón Quito , dentro de loe treinta días subei-- 

23 ulentes a su aceptación, 

: 24 y Libertad , ( firmado ) , Economista Teresa Minucue de - 

23 Mera Superintendente de Compañlob . - in esta feci - 

26 to el nombramiento de limidador de la Compañía "! 

27 terinaria Sociedad £nónima" ( FAVISA ) 

28 vein E O Ge mé O de mil novecientos ochenta y dos,



( firmado ) Economista Marco Alvarez, Li uidador. Con                        

      
      

esta fecha queía inscrito el presente documento bajo el - 

( Sigue un sello )"..- - =» - "PROTOCOLIZACION DE LA RiS0-       
       

   

LUCIÓN NUMERO CERO.CERO CINCUENTA Y CINCO. EXPEDIDA POR 

         LA DIRECCION REGIONAL DEL MINISTERIO DE INDUSTRIAS 

           
    

  

   

    

MERCIO E INTEGRACION EN EL LITORAL A FAVOR DEL CIUDA= 

DANO ESPAÑOL SEÑOR LUIS GOMEZ GAMBIN, - Cuantía;  Indete 

10 

  

11 

ha conformidad con lo estelecido en el artículo éeciosto 

que se encuentra a su cargo , 

12 

    

   

  

13 

14 

la Resolución número cero 

    

   
     

   

18 

    
cero cincuenta y cinco expedida 17 por la Dirección Re«ional 

  

     
  

sean necesarias . - Es justicia , etcétera . -= ( firma=- 

     27 

Industrias , Comercio e Integración , en el Litoral . - EN



  

:OTARIA 
"RIMERA 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS = 11 = 
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; uso de las facultades que le confieren los Decretos Supre=-- 
N 

el mos números setecientos ochenta y nueve de once de septiem 

o | M bre de mil novecientos setenta y cinco mil ochocientos 

  

a setenta y cinco de veintisiete de septiembre de mil nove-- 

s cientos setenta siete ; VISTOS eloDecreto Su- 

6 premo número novecientos setenta cuatro de treinta de 

unio de mil novecientos setenta uno reformado median- 5]
 

A
 

8 te Decreto Supremo número novecientos - A de diez de n0-- 

» viembre de mil novecientos setenta y seis la declaración 

10 número cero cero treinta y uno , setenta y ocho , uno de - 

aL vesptigtete de enero de níl novecientos setenta y ocho, - 
12 efectuada por el señor Luis Gómez Gambín , de nacionalidad 

12 española , la solicitud y la documentación correspondiente 

14 "que reposa en los archivos de este Ministerio . - RE- 

15 S UELVE: “utorizar al señor Luls Gómez Gambín , de - 

16 nacionalidad española residente en el Ecuador en forma - 

        
    
  

según lo ha demostrado fehacientemente poseedor 17 

de la Visa Inmigrante , otorgada el cuatro de abril de mil 

20 to Consular y Extranjería del Ministerio de Relaciones Ex- 

21 teriores en Quito para que invierta con el carácter de 

Inversionista Nacional , en la consiitución , aumentos de 
A - 

  

    
28 capital , compra de acciones , paciones o derechos 

24 de compañías constituídas o por constituirse en el Ecuador. 

25 El señor Luis Gómez Gambin , que tendrá la calidad de in=- 

26 versionista nacional 

27 miento a los Capitales Extranjeros y sus reformas , hará - 

28 uso de la presente autorización las veces que fuere nece-



1 sario para lo cual , en cada ocasión presentará copía pro- 

2 tocolizada de esta Resolución , conferida por el Notario - 

  
17 gración , en el Litoral a favor del ciudadano español se-- 

8 ñor Luis Gómez Gambín , protocolización que verifico en - 

  

pp.
 

o 

tres fojas útiles, Guayaquil , a veinte de febrero de mil 

20 novecientos sesenta y ocho . -» ( firmado ) , E, Tama C.. 

» pa
 Notario Décimo Cuarto del cantón Guayaquil. - ( Hay un se 

22 llo )". - Se protocolizó ante mí , en fe de ello confiero 

> este CUARTO TESTIMONIO , en dos fojas útiles, que sello 

24 y firmo , en Vvuayaquil , en la misma fecha de su protoco- , 

25 lización . -) ( firmado ) , Abogado Ernesto Tama Costales 
i 

 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS = 1l2= 

1 te mí; en fe de ello confiero esta _ PRIMERA OP 

2 | CERTIFICADA firmada y sellada en quito, a veintiund 

9 de septiembre de mil novecientos ochenta y dos, - hp. 

  

'OTARIA 
'RIMERA 

Diciembre de mil novecientos ochenta  — y dos, suscrita por - 

la Superintendencia de Compañfas, se eprueba la reactivación 

el cambio de domicilio de la ciudad de Quito a la ciudad de 

Guayaquil, prórroga de plazo, aumento de capital, reforma y 

codi ficación de estatutos de la Comypeñía '" FARMACO VETERINARIA. 

S.A. " (FAVESA), en liquidación, cuyo texto antecede; y, den 

9 do cumplimiento a lo dispuesto en dicha Resolución, en su - 

artículo Segundo, senté razón de este perticular, al mergen 

20 de la matriz de la Escritura Pública de veintiuno de Septiem 

bre de mil novecientos ochenta y dos, otorgada en esta Nota- 

  

  

    

   

  

   

Quito, a veintisiete de Diciembre de mil novecientos ochenta 

- AMES ld E A ile 

ai paRiIO ABOGADO 

26 , os | 
NO AY Y 

    



ere Z ON? Cumlliendo lo ordenao cn la Resolución No. 12181 
de la Su erintendonte de Com añfas ce fecha 21 e Liciembre 
de 1982, ton8 razón del Cambio de domicilio, reforma de 
Estatutos y Aumento de Ca ital de "FARKACO VETLRINARIA 
Sedo" (FAVESA), colebrada ante el Notario Ur. Jorge Machado 

Covallos el 21 de setiembre se 1982, al margon de la iserttura 
de Cambio de domicilio de Cuene a a la ciudad do Cuí.to, otor= 
gada ante el Notarto Dr. J. Vicento Troya Ja, cuyo archivo. 
se encuentra hoy a mi cargo, cl 15 de enero de 1970. 
Quito, 29 de Diciombre de 1982. 

Predio ASI, 

Doctora Ximena lloreno de Solines.. 

- NOTARIA S::GUNDA 

  

O E tr 

Dra. Ximena Merca de Sol 
A pe 2 7 HTA E 

  

RAZON: En cumplimiento ” lo dispuesto on la Resolución uúmoro 
12181 expedida por la Supcrintondente do Compañlas en fecha 21 

' de Diciembre de 1,902.0enetód al mugen de la escrítura de consti 

tución de la la Compañifa “FPARMACO BOTERINARIA S.A.”  (FAVESA)aue 

_torizada por el suscrito Notario el cinco do noro re mil novecion» 

tos sosenta i uno,que dicha Compañifa por escritura colebtrada ante 

el Notarte de Quito Dr. Jorge Machado Covalles,el 21 as Septicm- (Y 
bre de 21.982,ha procedido a reactivarso,ca: ibiar su donicilio a la 0 

o Ciydad de Gueayaquil,prorrogar 01 plazozaumentar el capital 1 refor -- 

mar 1 codificar sus Estatutos socíales,oscritura que ha sido apro» 
bada mediante la antodicha Resolución.inmendados1.,982sesentas Vale. 

CyencagEnero 14 do 1.983. 

  
RAZON: Dando cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución Nro.



21003 - de 

1 12181, de la JU dra a Di 60 das . ce eche 21 de Di- 2181, de 

2 l cioúbre de 1982, arotÉ el mercen de la inscrioción de la es - 

3 l eriture nánlica de Constitución de la comocila, WELiCO Vulu 
      

4 dina Zea” (PiYiva), el canbuio « domicilio, la reactiva - 

5| ción, el susento úe cavitel y reforma de Estetutos, >rorroga= 

6 | del vlazo, cue hace diche comonifle, un virtud ce la escritura 

7 | celebreda el 21 de s¿entiembre de 1:82, ante el not: rio cel      
    
     

¿uito, doctor Jorge Hochado Cevellos, y oye ne si 

  

   
        

adiente la 2esolución antes mencionhsada.-     

  

        y 
Cant DOS EÉNC o TIL Dil 

A | 
17 | EN cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N2 12181, dictada en - j 

_A   

  

Í 
| , Quito, el veintiuno. dp Diciqmhze. de. mil, novecientos ¡Achenta. y dos» por |! t 

iS —— QQ OOOO AA = 

> : la Yra, SUPERINTENDENTE DE CUMPA:TAS, he inscrito esta escritura públi ; 
19 p— 

, ca, la misma que contiene, Ja. REAETIVACION y. CANBTIO DE. DOMICILIO, PRORRO | HN 20 a 7 a 

py. 6% DE PLAZO, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA Y CUDIFICACION. DE ESTATU= 
21 - - : " " : : " : 
de -.-—- 

        

  

A a oi 3 

      

    

  PP“ €“ [PP o P  + o %       

  

  

    

' TOS SOCIALES de la Compañía “FARMACU VETERINARIA , S. Ae” (FAVESA Ly : de - | 
y a A A 

07 [fojas 6.507 a 4.532, rúmfio 568 Je Registro Mercantil y onotada ¿4 " 
«> i 

| 
el número 2.152 del 52 del Repertorio.- —Bueyaqué 1, .once de repreda ¿6.08 na. 

o] 

vecientos ochenta y tres.- El 0. El Aegtotradl Mercantilo- LL | 

25 | , ' — 
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